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INCOHEREN[IAS 
Interrumpida casi accidentadamen

te mi comunicación con los compañe
ros, hoy vuelvo a reanudarla allí don
de la dejé. En todas las épocas los 
virtuosos, los selectos, Jos humanos, 
demostraron la sutileza de su sensibi
lidad derramando sus energías yorien
tando sus actividades en el campo so
cial y allí fueron dejando, con sus ilu
siones, su juventud, a la par también 
se fué delineando su personalidad; una 
personalidad recia, viril, tanto más 
agrandada cuanto más fuerte fué la 
cohesión realizada por ellos entre las 
individualidades que después forma
ron la colectividad. Há ya medio siglo 
era tan fuerte, estaba tan cerrilmente 
arraigada en los hombres la tendencia 
individualista, que jamás creían fuera 
posible hacer con todos un cuerpu 
social capaz de imponerse y dar al 
traste con la autocracia al uso; y hubo 
hombres, apóstules, que vertían a rau
dales, sobre el campo virgen, la semi-

lIa de un ideal que les quemaba el 
alma, y la masa, entonces, sólo percibía 
el aroma balsámico del espíritu de es
tos luchadores, que modo. 

Aquella masa miraba, sí, con entu
siasmo al apóstol, pero nunca llegó a 
tener fe en sí misma; masas estoicas 
que vibraban mientras el idealista se 
inmolaba a su ideal ante ellas, pero 
que después caían nuevamente en el 
ostracismo y habían de sacarlas de su 
letargo un día y otro, llegando hasta 
ellos para limpiarlos de recelos y des
hacer a cada uno sus prejuicios. 

Han pasado cincuenta años; nos 
hemos convencido que solamente 
agrupados, no en montón, sino en 
organización reglada, podemos conse
guir algo de lo mucho que en justicia 
nos pertenece. Porque no hay que ol
vidar que a la razón hay que apoyarla 
con la fuerza para que se haga justicia 
y nunca violencia. Los que así pensa
ban hace cil1Cllent(J, años, propagaron 
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su ideal con sus propagandas, yenton
ces-como ahora-, los más audaces 
daban con sus ideales y sus huesos en 
las cárceles, y los más moderados pa
seaban su personalidad menguada 
(para aquéllos) por calles y plazas. Pe
ro la razón se hizo justicia y hoy figu
ran sus nombres en los cuadros de 
honor de nuestras organizaciones y su 
personalidad se agiganta ocupando 
por derecho propio el sitial de hom
bres. ¡Nada menos que la categoría de 
hombres alcanzaron! 

Creadas ya las colectividades, fre
cuentemente (cosa natural), olvidan a 
sus iniciadores, no por el placer mal
sano de postergarlos y gozarse en el 
olvido, si no con el sentido humano 
de aprovechar los valores jóvenes que 
las mentalidades viejas crearon porque 
las multitudes necesitan de la irre
flexión de la juventud para ir más allá, 
para avanzar saltando si es preciso
sin profanar-por encima de nuestros 
viejos organizadores. Estos somos nos~ 
otros, estos son vuestros discípulos, ya 
en audacia os aventajamos. No os 
avergoncéis de nosotros, viejos maes
tros, que al seguir irreverentes vues
tra iniciación, no hacemos otra cosa 
que pulir la obra que con tanta ilusión 
engendrásteis. 

Quisiera yo dedicar ahora un re
cuerdo a todos los que en el campo 
de nuestra profesión perdieron la ju
ventud luchando por mejorar nuestra 
condición social, pero me flaquea la 
memoria y no puedo citarlos en grupo, 
anulando al individuo para que surja 
la colectividad,quizá pequeña por el 
número, pero grande por la grandeza 
del ideal que los unía. De los de ca5a, 
ahora cruza por la mente el nombre 
de uno, esforzado iniciador, luchador 
incansable, convencido de la misión 
que socialmente se nos había de con
fiar si lográbamos organizarnos, con 
la fe del iluminado, la pasión del faná
tico y el misticismo del romántico se 
lanzaba, ¡hace cincuenta años!, a or
ganizar una colectividad veterinaria, 
en ton ces que hablar de estas cosas 
era exponerse a ser quemado por he
reje o encerrado por visionario. 

ENVÍe;: Sr. D. Victoriano Medina, 
luchador fervoroso; las juventudes ve
terinarias, enamoradas de la obra ini
ciada por su generación y personal
men te por Ud., en esta región, sabrán 
hacerle la justicia que su obra reMen
tora merece. 

Justo Santos. 
Gálvez . 

. : ..•. :::: .: .... :::; .. ~: 
f.· 

6anados inútiles. Res,olutivoRojo Mata. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dos órdenes importantes 

Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes las re
clamaciones que se vienen formulando 
ante este Ministerio por los Inspec
tores municipales Veterinarios, y en 
su representación por las Asociaciones 
provinciales y Asociación Nacional 
Veterinaria Española, contra Ayunta
mientos que no les abonan sus haberes, 
adeudándoles, en algunos casos, can
tidades que son verdaderamente ele
vadas y desproporcionadas en relación 
al sueldo; 

Teniendo en cuenta la necesidad de 
que dichos servicios estén atendidos 
con puntualidad, dada la importancia 
de los mismos para la salud pública 
y para la ganadería e industrias deri
vadas de ella, una de las fuentes prin
cipales de riqueza, estando señalados 
con carácter de obligatorios los re
feridos servicios en el Decreto de 
Bases organizando la Dirección gene· 
ral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias je 7 de diciembre de 1931, 
y determinadas las cantidades a per
cibir por los citados funcionarios mu
nicipales, con cargo a los respectivos 
presupuestos, en los vigentes Regla
mentos de Mataderos de 5 de diciem
bre de 1918; de Empleados en general, 
de 23 de agosto de 1924; de Epizoo
tias, de 6 de marzo de 1929; Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
18 de junio de 1930 y tJecreto del 
Ministerio de fomento de 20 de di
ciembre de 1931; 

Considerando por la legislación 
vigente el pago de los haberes asig-

nados a dichos funcionarios como de 
atención preferen te, no diferible, 
siendo personalmente responsables de 
su cumplimiento los Alcaldes (artículo 
116 del Reglamento de empleados 
municipales y artículo 308 del de epí
zootias) y con el fin de evitar que 
continúen los funcionarios aludidos 
sin percibir los atrasos que en el 
pago de sus asignaciones les adeuden 
los Ayuntamientos, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sección correspon
diente, ha resuelto: 

1.° Todo los Ayuntamientos que 
no hayan abonado a los inspectores 
municipales veterinarios sus haberes 
vencidos, procederán con toda urgen
cia al pago de los mismos, con liqui
dación de todos sus atrasos. 

2.° Los inspectores municipales 
veterinarios, caso de incumplimiento 
de lo dispuesto anteriormente, podrán 
recurrir en queja ante los goberna
dores civiles, quienes, previo informe 
del inspector provincial del servicio, 
ordenará a los alcaldes respectivos 
efectúen los referidos pagos en el 
plazo máximo de quince díasj y 

3.° Transcurrido dicho plazo sill 
haber hecho efectivas las aludidas 
obligaciones, las autoridades citadas 
impondrán a los alcaldes multas de 
300 a 500 pesetas, y darán cuenta a la 
autoridad judicial correspondiente, 
una vez comprobadu que por el Ayun 

~ t~l11iento se han efectuado gastos de 
'carácter voluntario con cargo al pre· 
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supuesto municipal a los efectos que 
procedan, de acuerdo con la legisla
ción vigente. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.-Madrid, 3 
de julio de 1933. (Gaceta del 12.) 

* * * 

Ilmo. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio una instancia firmada por 
el Presidente de la Asociación Na
cional Veterinaria Española, y otra 
por el de la Asociación general de 
Ganadería, en solicitud, aquélla, de 
que se condicione el uso y entrega de 
ur.ros y vacunas, de aplicación a los 
animales, y ésta en el sentido de que 
haya libertad para la adquisición y 
empleo de los aludidos productos. 

El Decreto 'de Bases organizando 
los servicios de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias pecuarias, 
fecha 7 de diciembre de 1931, en su 
base l.", Negociado tercero, ::'ección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria, 
señala como función exclusiva del 
Veterinario la práctica de vacunación 
de los animales. 

Por otra parte, el Instituto de Bio
logía Animal, en reciente informe, y 
el Instituto técnico de Comprobación, 
según consta en la Real orden de 23 
de julio de 1930, con este asUnto 
relacionada, coinciden en afirmar que 
ofrecen serios peligros el manejo y 
empleo, por personas profanas, de los 
aludidos productos, debido a que éstos 

son, en su mayor parte, vacunas vivas, 
cuya aplicación, no está exenta de 
accidentes que tienen origen en la 
naturaleza misma del producto, acen
tuados aquéllos con una técnica, de
fectuoso empleo inadecuado e inopor
tuno, lo que ha sido motivo, en repe
tidas ocasiones, de infecciones mor
tales y de considerables pérdidas en 
la cabaña nacional. 

Contribuye a su vez la aplicación 
inadecuada, al descrédito de valiosos 
recursos profilácticos, ya que efectos 
contrarios producen desconfianza en 
los ganaderos, privándose por ello del 
mejor elemento en defensa de su ri
queza, contra enfermedades infecto
contagiosas. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sección correspon
diente y con el triple fin de evitar in
mediatos efectos del manejo de tales 
productos, de proporcionar la máxima 
garantía profiláctica en la lucha con 
las epizootias y evitar'el intrusismo en 
cuestión de índole tan delicada, ha 
resuelto: 

Que los farrriacéuticos en general y 
los Institutos productores y expende
dores de sueros y vacunas, de aplica
ción animal, no puedan vender ni pro
porcionar los aludidos productos, si 
no son solicitados en' receta firmada 
por un Veterinario responsable, 
, Lo que comunico a V. l. a losefec

tos oportunos.-Madrid, 3 de julio de 
1933.-P. D.; Darío Mareos.-Señor 
Director general de Ganaderia e In
dustrias Pecuarias. 

= PULMONíAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado ' 
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LABOR DE LA A. N. V. E. 
Una instancia.-.Don Manuel Medina y 

Garcla, presidente de la Asociación Nacio
nal Veterinaria Española, entidad declarada 
de carácter olicial por orden de 27 de octu
bre de 1932, con domicilio en Madrid, calle 
de Fernanflor, 6, primero, centro, izquierda, 
a V. E., respetuosamente 

Expone: Que el epígrafe 3.° del apartado 
B), articulo 2.° del Reglamento de esta 
Asociación establece como uno de sus fines 
la creación de un Cole~io de Huérfanos, 
proyecto que comenzó a estructurarse ape
nas organizada la Asociación, constituyén
dose un fondo de creación del Colegio con 
las aportaciones voluntarias de los veteri
narios a una suscripción permanente abier
ta para tal fin. Que por acuerdo de la Asam
blea Nacional extraordinaria celebrada por 
esta Asociación en junio de 1932, cuyo 
acuerdo tuvimos el honor de oir glosar elo
giosamente a V. E. en la sesión de clausu
ra, se incrementó este fondo con el importe 
de la consignación que para pago de servi
cios a los inspectores veterinarios munici
pales figuraban en los presupuestos de la 
Dirección General de Ganadería e Indus
trias pecuarias para 1932, alcanzando ac
tualmente la cantidad de cuatrocientas no
venta. y cuatro mil doscientas pesetas no
minales en títulos de la Deuda y treinta y 
ocho mil trescientas seis pesetas en metáli
co, según consta en los adjuntos certifica
dos expedidos por el cajero de Valores del 
Banco de España y por el secretario-tesore
ro de esta Asociación. 

Por otra parte, el Reglamento porque ha 
de regirse el referido Colegio de Huérfanos, 
del que se acompaña un ejemplar, quedó 
aprobado en Asamblea Nacional celebrada 
en mayo de 1930, estando, por consiguien
te, en trance de inmediata realización el 
proyecto a que se refiere el precepto regla-

mentarío consignado al principio de este 
escrito. 

El cariño que los veterinarios han demos
trado a este proyecto y el empeño con que 
persiguen su realización, son suficiente ga
rantía de que la Clase veterinaria no esca
timará los sacrificios económicos que sean 
precisos para dar realidad a tan noble pro
pósito; pero por lo mismo que tan plausi
bles manifestaciones han tenido los senti
mientos de altruismo y fraternidad de los 
veterinarios, considera esta Asociación que 
merecen aliento y ayuda oficial que facilite 
y anticipe la realización del humanitario 
proyedo y posibilite la permanencia de la 
obra de asistencia social que el proyecto 
significa, análoga a otras instituciones que 
disfrutan muy justamente del apoyo del 
Estado mediante subvenciones consignadas 
en los presupuestos de los departamentos 
ministeriales correspondientes. 

Por lo que queda expuesto, Excelentísimo 
Señor, el que suscribe se dirige esperan
zadamente a V. E. con la súplica de que se 
digne conceder al «Colegio de Huérfanos 
de Veterinarios de la Asociación Nacional 
Veterinaria Española» la subvención que 
estime posible y correspondiente a la im
portancia de la obra social representada 
1 or esta institución, consignándose li! can
tidad a que aquélla alcance en los presu
puestos de la Dirección general de Gana_ 
dería e Industrias pecuarias, de la cual 
dependen funcionalmente la casi totalidad 
de los veterinarios que integran la Asocia
ción que me honro en presidir. 

Nunca con más oportunidad y justicia 
puede ampararse una petición en los nobles 
sentimientos de V. E., a quien deseo larga 
vida. 

Madrid, 19 de julio de 1933.--Manuel Me
dina.-Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.> 

_._---_._-----_._----_. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 
obra científica y profesional, se les hará nota biblio
gráfica y anuncio gratuito'dul'ante lres números. = 
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Junta Directiva celebrada el día 
8 de agosto de 1933. 

En Toledo, y en el local de la Aso
ciación, con asistencia de los compa
ñeros Medina, Rodriguez, Lozano, 
Sotoca, Pérez, Garcia Delgado y San
tos, se celebró Junta Directiva, en la 
que se tomaron los acuerdos que figu
ran en la presente acta. 

El Presidente abre la sesión a las 
diez en punto de la mañana, y acto 
seguido se da lectura al acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada. 

Se da cuenta de haberse recibido, 
aprobado por la Dirección General de 
Ganadería, el Reglamento de esta Aso
ciación. 

Con el fin de cumplimentar lo que 
dispone el Reglamento e ir adaptando 
las modificaciones que implica el arti
culado del mismo, se acuerda cesen 
de funcionar las Juntas de Distrito y 
se procede a la elección de los Dele
gados de Distrito que han de tener la 
representación de la junta Directiva, 
recayendo los citados nombramientos 
en los que hasta ahora desempeñaban 
el cargo de Presidente de las juntas 
de Distrito, a excepción del de Orgaz, 
que queda nombrado D. Manuel Can
delas juanes, por renuncia del que le 
desempeñaba hasta la fecha, tomando 
el acuerdo de que se les comunique 
por oficio a los interesados. 

Para dar cumplimiento a lo que 
dIspone el art. 26 del nuevo Regla
mento y adaptación para los nuevos 
cargos en la Directiva según acuerdo 
de la última junta general, se procede 

a la toma de posesión por D. justo 
Santos del cargo de Secretario-Teso
rero, cesando D. Manuel Lozano en 
el desempeño de la Tesorería, con 
esta misma fecha. Se hace entrega al 
nuevo Secretario-Tesorero de la caja y 
valores de esta Asociación, así como 
se acuerda comunicarlo a la Sucursal 
del Banco de España para los efectos 
de la cuenta corriente de esta Entidad. 

Para cumplimentar el Estatuto y 
Reglamento se acuerda oficiar para 
que se den de alta en esta Asociación 
o normalicen su situación de asocia
dos a los señores D. Alfredo Vustas, 
D. Godofredo Rodríguez, D. Vicente 
Romo, D. Hipólito Cabrero y D. Juan 
Martín Buitrago. 

El Secretario informa de la baja por 
fallecimiento del compañero D. Fran
cisco Díaz, de Cedillo, haciendo cons
tar el sentimiento de la Junta y se 
acuerda girar a los asociados en pri
mero de septiembre las letras para el 
pago de la cuota de defunción del 
citado compañero. 

Se da lectura a las instancias solici
tando el alta en la Asociación de los 
compañeros D. Mariano Garcia fer-

'nández, en Casti 110 de Bayuela; don 
Roberto Molero, en Olías del Rey, y 
D. Enrique Pita, en Toledo, las que 
examinadas por la Junta Directiva y 
reuniendo las condiciones exigidas 
por el nuevo Reglamento, acuerda su 
admisión. 

El Tesorero da cuenta de las canti
dades recibidas para el Colegio de 
Huérfanos de los señores que se les 
ofició para que cumplimentaran el 
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acuerdo e igualmente de los que aún 
no lo han cumplido. 

Se acuerda por última vez se les re
quiera para que remitan cantidad al
guna, y en caso negativo, se informe 
a la general. 

El Presidente informa de las gestio
nes realizadas para conseguir la nor
malidad profesional en el partido de 
Mora, y da lectura al acta de condi
ciones suscritas por los veterinarios 
con ejercido en dicha localidad. 

Se da lectura al oficio dirigido por 
el Sr. Antolí solicitando se le facilite 
el pago de la multa impuesta en pla
zos trimestrales de diez pesetas, acce
diendo a la petición del asociado. 

El Tesorero da cuenta de los descu
biertos con caja por la falta de pago 
de algunos asociados, acordándose se 
les oficie para que se pongan al co
rriente. 

Se da lectura a un oficio del Presi
dente de la Asociación de Madrid en 
contestación al que le dirigió esta pre
sidencia, en el que comunica haber 
hecho las gestiones debidas para que 
el veterinario D. Carlos Ticio se abs
tenga de ejercer la profesión en tér
mino de esta provincia o, en su con
secuencia, comunique su alta de aso
ciado. 

Leída la petición que dirige el Dis
trito de Quintanar de la Orden, de 
celebrar Junta de Distrito en dicha 
localidad, y reconocida la necesidad 
de la misma, se acuerda asistan el 
Sr. Presidente y Secretario, autorizán
doseles para los gastos de viaje. 

El Presidente da cuenta de las ges
tiones hechas para reducir al intruso 
que hace algún tiempo existe en Ven
tas con Peña Aguilera, y de la colabo
ración para dicho asunto con la Ins, 

pección provincial, donde en la actua
lidad se sigue la tramitación oportuna, 

Se da lectura a un oficio del Pre"i
dente de la A50ciación Provincial Ve
terinaria de Asturias, del acuerdo to
mado por dicha Asociación de rendir 
un homenaje, con carácter nacional, 
con motivo de sus bodas de oro con 
la profesión, al decallO del periodismo 
profesional y Presidente honorario y 
fundador de esta Asociación D. Victo
riano Medina, brindando dicha inicia
tiva a esta Asociación. 

(El Sr. Medina abandona la presi
dencia.) 

Se acuerda contestar con el agrade
cimiento más sentido a dicha Asocia
ción, adhiriéndose y rogáJldole sea el 
Sr. Sánchez Caro, verdadero iniciddor 
del homenaje, el encargado de su or
ganización, por existir una incompati
bilidad de carácter íntimo al ser el 
presidente de esta Asociación hijo del 
Sr. Medina. 

Igualmente se toman los acuerdos 
de enviar telegrama de felicitación y 
adhesión al Sr. Medina; nombrar una 
comisión que sea la encargada deren
dir un homenaje de carácter pr~vin
cial independientemente del nacional. 

V no habiendo más asun tos de qué 
tratar, se levanta la sesión, de todo lo 
cual, yo, como Secretario, certifico: 
¡. Santos.- V.o B.O. -El Presidente, 
S. Medina. 

* * • 
Señores Asociados que han abo
nado la cuota de defunción, co
rrespondiente a Don Francisco 

Díaz, de Cedilla. 
Peselas. 

D. Victoriano Medilla, de Toledo. 5,00 
• Andrés Hernández, de ídem... . . . 5,00 
» Samuel Muñoz, deídem......... 5,00 
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D. Santiago Medina, de Toledo .•... 
> Francisco Soto, de ídem ........ . 
» León Gómez Tavira, de Sonseca .. 
» Manuel Candelas juanes, de ídem. 
» Tomás Alonso, de Menasalbas .. . 
» Ramón Iznaola, de Camuñas .... . 
'" Pedro Macías, de Nambroca .... . 
» Antonio Ruiz, de Mora.. . •.... 
» Carlos Rodríguez, de ídem .•.... 
» Julián Sotoca, de Yepes ....... , 
» Manuel Lozano, de Alameda de la 

Sagra ................. '" . 
, Luis García Delgado, de Maza-

rambroz ..... " ......•..... 
• > Miguel Pérez, de San Pablo de los 

Montes ................... '. 
» Justo Santos, de Gálvez .... '" .. 
» Mariano Sotoca, de Santa Cruz de 

la Zarza ................. , .. 
» Fernando Barrera, de Ugena .. . 
¡ Luis Ovejero, de Las Herencias .. 
, Saturnino Ugena, de IIlescas ..... 
, David Valenciano, de Cabezame-

sada ........ " ........ ,. 
) Jesús Escribano, de Puebla de AI-

morad iel ...... , ..•..•...... 
» Francisco F. Villacañas, de Quin-

tanar .........•........... 
» Pedro Cicuéndez, de Puebla de 

Almoradiel. .......•........ 
» Pedro M. Pinedo, de Villanueva 

de. Alcardete ...•.......... , 
» Le,ón Sánchez Caro, de La Mata .. 
» Julián Castaños, de Val de Santo 

Domingo ................ . 
) Alberto Santurino, de Valdever-

deja ....•.................. 
» Manuel Guillén, de Urda ....... . 
, Isidoro Pérez de Vargas, de Los 

Navalmorales .......... , .•.. 
) Esteban Flores, de Guadamur .... 
» Manuel Alarcón, de Fuensalida .. 
» Julián Teodoro García, de Azaña. 
J Vicente Sánchez Majano, de VilIa-

sequilla ., ...... , .......... . 
.» Quintín Sánchez, de ídem ...... . 
» Eduardo González, de Almoróx .. 
, Eugenio Bias Sanz, de ídem ..... 
» Damián González, de Bargas •... 
» Si meón Valverde, de Maqlleda, .. 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
1),00 
5,00 
5,00 

5,00 
5,00 
5,00 

5,00 
5,00 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

5,00 

5,00 

5,00 

5,00 

5,00 
5,00 

5,00 

5,00 
5,00 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

Partidos vacantes. 

Villa luenga. 
Escalona. 
Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 
Velada. 
Villamiel. 
Santa Ana de Pusa. 
Rielves. 
Gerindote. 
Pueblanueva. 
Cedillo. del Condado. 
Lucillos . 

* * * 

Venta de talonarios, sellos y 

demás impresos realizada en 

los meses junio y julio de 1933. 

De productos cárnicos. 

D. Guillermo Lozano, d e Mohedas 
de la Jara.. . . . . . ....... , . 

» Gerardo López Abad, de Polán .. 
» Lorenzo Blanco, de Navalucillos . 
» Cándido Gros, de Novés ...• " .. 
, Antonio Soto, de Navahermosa .. 

Sellos del Colegio. 

D. Octavio García Gil, de O~opesa .. 
» Francisco Paniagua, de La Es-

trella ............... " ..•... 
» Adrián Benavente, de Gálvez .... 
» Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 
» Luis Rodríguez, de Santa Olalla .. 
» Eloy Muro, de Cebolla ......... . 
» Angel Ramírez, de Aldeanueva de 

Barbarroya ..... . 
) Anto~io Ruiz, de Mora. ' .....•. 

Impresos de Higiene 

y Sanidad Pecuaria. 

Pes.tas. 

6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 

10,00 

8,00 
3,50 
5,00 
2,00 

10,00 

10,00 
3,00 

Suma . ......... " 200,00 D. Gerardo López Abad, de Polán... 6,00 
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D. Alberto Neira, de Santa Cruz del 
Retamar .................. . 

» Damián Oonzález, de Bargas ... . 
, Eloy Peralta, de Navalcán ..•.... 
> Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 
» Felipe Sánchez, de Esquivias .... 
') Juan Martín Varés, de Valmojado. 
> Santiago Nombela, de Escalonilla. 
» Federico Jiménez, de BelvÍs de la 

Jara. . .. . ................ . 
» Pedro Vázquez, de Talavera de la 

Reina ..................... . 
» Tomás Alonso, de Menasalbas ... . 
» Antonio Soto, de Navahermosa .. 
» Eloy Muro, de Cebolla ......•... 

* * * 
Movimiento de asociados. 

Altas en la Asociación 

y Montepio provincial. 

6,00 
6,00 
2,50 
6,75 
2,50 
5,00 
4,75 

1,25 

3,00 
3,00 
3,00 
3,00 

D. Roberto Molero Lozano, en Olías del Rey. 
» Mariano Oarcía Fernández, en Castillo de 

Bayuela. 
, Enrique Pita Sánchez-Mora, en Toledo. 

Baja en la Asociación y 
Montepio, por defunción. 

D. Francisco Díaz, de Cedillo del Condado. 

Baja por traslado. 

D Alberto Neira, de Santa Cruz del Retamar. 

Traslado. 

D. Esteban Flores, de Lucillos a Ouadamur. 

* * * 
Altas en el Montepío Nacional. 

Han sido remitidas a las oficinas centrales 
las documentaciones de solicitud de ingreso 
correspondientes a los señores siguientes: 

D. Francisco Panadero. 
, Miguel Alía López. 
» Jacinto Outiérrez Morcillo. 
, Doro{eo Benavente Vida!. 
» Pedro Cicuéndez Rodeño. 
, Eugenio Bias Sanz. 

Pendientes de documentación. 

D. Domingo Fernández (Certificación m é
dica). 

, Octavio Oarcía Oil (Certificación médica 
y partida de nacimiento). 

» Antonio Soto (Certificación médica y par
tida de nacimiento). 

Pendientes de reconocimiento 

médico. 

D. Ramón Iznaola y Oarcía Moreno. 
» Luis Ruiz del Saz. 
• Enrique Aranda y Oarcía Moreno. 
» Octavio Oarcía Oi!. 
, Antonio Soto Ardura. 

No dejéis de poner un setlo del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una obra.d~ propia filal1tt'opía 
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lA~~RAT~RI~, D~ BI~l~GIA P[~UARIA 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, 8. -Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: (PECUARIA', 

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

1 I ¡ I AUTOVACUNAS I I I I 

CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 
I ANÁLISIS HIGIÉNICOS V Cl ÍNICOS I 

Par~'Jnal Lé~nico 8xc¡u~ivam8nL8 VeL8fin31'io. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEFES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medino. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única cM. (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

.• ..... s· 

Est(~ Laboratorio, deseando cooperar a la obra bel1~¡ir:<1 

del Montepío Veterinario Nacional, l'eintegra S1I8 

productos con UIZ «Sello de Previsión Veterinllria'·. 

- 111111111111111111111111111111I1111111111111I1111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1II111I11111IIilllllllmlllllllllllll11111111111111111111111111111111111111111111111111 
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Btll~NCI: del mes de julio de 1933. 
----------------------

Ingresos. 
Pesetas. 

Por una cuota anual de asociado ...... . 25,00 
Por ulia cuota de ingreso.. .. ........................... 25,00 
Por venla de talonarios para certificados de productos cárnicos. 18,00 
Por ídem de sellos del Colegio ......................... '" 32,00 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. . . . .. . . 35,25 
Por otros ingresos ...................... ' ................ 4,75 

1 aial .. ...... , .............. . 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de julio ........ .. 
factura de la imprenta, núm. 341 VETERINARIA TOLEDANA, 

tiras convocatoria, circulares escalafón e impresos de estadís-
ticas de vacullaciones ...........•...•...... '.' ......... . 

Alumbrado domicilio social, meses de mayo y junio ......... . 
factura de Carpio, cuartillas blancas .•..................... 
Gastos de correspondencia .............................. . 
Nómina personal de Secretaría, mes de julio ........ , ....... . 
Imprevistos (6. 0 plazo máquina escribir y limpien de las 

oficinas) ...•............. , ..•...............•....... 

laial .. ..........•........... 

Resumen. 
Existencia en fin de junio., ............ , ........... , .. . 
Ingresos de julio.. . . . . . . .. . .........•.................. 

140,00 

65,UO 

131,00 
10,55 
2,35 

23,55 
154,15 

100,00 

486,60 

6.768,95 
140,00 

Total. . .. '" ., ... ' ........... 6.908,95 

Gastos de julio ..... ' ................... ,.............. 486,60 

RESTAN. • • • . . • • • • • • • • • • • . • • .. 6.422,35 

Ded u-:ciones. 
f.n el Banco de España ................................•. 6.000,00 
En Caja.... .................................... ...... 422,35 

CAPITAL TOTAL OE LA ASOCIACiÓN ............ 6.422,35 

Toledo 31 de julio de 1933. 

el Secretario, 

Justo Santos. 
el prtoidente, 

Satltiago Medina. 
el CetiOrll'O, 

Manuel' Lozano. 
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En favor de nuestros huérfanos. 
Importe de las cantidades cedidas para el Co
legiode Huérfanos por los Veterinarios titu

lares de esta Asociación Provincial: 

Pesetas: 

Suma anterior .... 13.752,75 

D. Julián Rodríguez, de Nombela.. 100,00 
» SantiagoNombela,deEscalonilla 25,00 
» Alfonso Villarrubia, de Villa de 

Don fadrique ....... '" . . . 12,50 
» Gonzalo Domínguez, de ídem. . 12,50 
• Luis Ovejero, de Las Herencias. 10,00 
» Vicente Martín, de Quintanar de 

la Orden ........ " . .... .. 12,50 

SUMAN. . . • .. •.•. 13.925,25 

PROTECCIÓN A LOS CUERos.-Orden de 
24 de junio (Gaceta del 1 de julial.-Por 
disposición de 12 de marzo de 1924, se 
prohibió el empleo de pinchos en la con
ducción de ganado vacuno, pidiendo a la 
vez se recomendase por todos los medios 
posibles, la supresión de las marcas a fuego 
en toda clase de ganados, a no ser que fue
sen aplicadas en el cuello u orejas, y en 31 
de julio de 1929, se hizo extensiva la prohi
bición de golpear los animales con varas u 
otros objetos duros, estando sólo permitido 
castigarlos con fustas sujetas a mangos cor
tos y flexibles, en particular si se tpllaba de 
yuntas de bueyes, cuyos conductores po
drían usar varas, pero los extremos de sus 
pértigas no estarían cortados en punta, ni 
tendrían pinchos de ninguna clase. 

Ambas disposiciones, como algunas otras 
directa e indirectamente relacionadas, plau
sibles por su finalidad, sea esta consecuen
cia ele un sentÍlnentalismo noble, sea te
níendo en cuenta el fin utilitario, por enfo
carunilateralmente el problema y por no 
haberse completado con una labor de pro
paganda, que hiciese ver claramente a tra· 
tantes, criados, ganaderos, labradores, ma
tarifes, público en general y aun autorida-, 

Cuota de defunción. 

Según anunciamos, han sido puestas en 

circulación letras por valor de 6,50 pesetas 

cada una, a cargo de los señore~ que perte

necen a la Sociedad de Socorros Mutuos y 

que no han girado la última cuota anunciada, 

debiendo abstenerse, por lo tanto, de hacer 

giro alguno. 

des encargadas de aplicarlas, la enorme 
trascendencia que para nuestra economía 
tiene esta cuestión, toda vez que pasan de 
cuarenta millone~ de pesetas las pérrlidas 
que anualmente sufrimos por los cueros 
averiados solamente en el ganado vacuno, 
obligándonos a importar más del 50 por 100 
de las que la industria necesita, no dieron 
en la práctica los resultados que eran nece
sarios y la producción de pieles defectuosas 
continúa en gran proporción . 
. Por otra parte, es necesario que la acción 
oficial sea más amplia, procurando abarcar 
todo el problema en una labor del conjunto 
que no se limite a prohibir el empleo del 
aguijón o pincho y las marcas a fuego en 
~I cuerpo del animal, sino que procure la 
vigilancia necesé:tria y el perfeccionamiento 
técnico en la operación del desuello, tanto 
en los mataderos que poseen pp.rsonal es· 
pecializado, en los que por rapidez de las 
operaciones no siempre se evita el hacer 
cortes que las inutilizan en gran parte, co
mo en los de pequefios Municipios y en el 
sacrificio domiciliario que carecen, de ordi
nariu, de personal apto y no tan sólo las 
obtienen defectuosas, sino que ignoran có
mo deben cQnsE;)rvarse después de obtE;)nj. 
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das, sin olvidar que hay enfermedades o 
padecimientos de los animales, destacando 
entre ellos la hipodermosis, conocida co
munmente con el nombre de barros, debida 
al Hypoderma bovis, que también contri
buye a deteriorar las pieles; y todo ello se
guido de una labor de propaganda y acción 
social que lleva hasta la más apartada aldea 
el convencimiento que ha de contribuir, 
tanto o más que la misma sanción, a cono
cer las causas que motivan este estado y a 
indicar el medio de corregirlas. 

Teniendo en cuenta este razonamiento y 
de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, 

He tenido a bien disponer: 
1.0 Queda prohibido a los conductores 

de ganado el empleo del aguijón o pincho, 
que podrá ser substituÍ do por vara o pérti
ga, tralla, bastón eléctrico, etc. Las sancio
lles aplicables que se harán efectivas en 
todo caso por las autoridades correspon
dientes no podrán ser inferiores a cincu 
pesetas la primera vez y a veinticinco las 
reincidencias, pudiendo elevarse a 25 y 50, 
respectivamente. 

2.° QUeda igualmente prohibido a los 
dueños o conductores de yuntas para el 
trabajo el empleo del aguijón o pincho al 
extremo de sus varas, bajo la multa de 5 
pesetas la primera vez y de 10 a 25 las 
reincidencias, una vez que precitados due
ños o conductores hayan sido notificados 
en virtud de la .::ampaña de Labor Social, 
consecutiva a esta Orden, de los perjuicios 
que trae para la economia pecuaria nacio
nal el empleo de susodichos aguijón o 
pincho. 

3.° Queda también prohibida bajo la 
multa de 10 a 25 pesetas por animal la pri
mera vez, y de 25 a 50 las reincidencias, 
toda marca a fuego hecha en la pierna, 
costillar y cuello de los animales, pudiendo 
tan sólo marcarlos con tijera u otro medio 
inofensivo, y si este procedimiento no fuese 
suficiente por el género de vida a que están 
sometidos, la marca a fuego, que será siem
pre de dimensiones reducidas, se aplicará 
exclusivamente en la frente, carrillo, cuerno 
o pezufia. 

4.° La operación del desuello deberá 
efecÍl¡arse sin lesionar la piel, contándose 

ya con aparatos especiales que lo evitan. 
Los alcaldes, directores de mataderos y ve
terinarios encargados de la inspección sani
taria, vigilarán cuidadosamente esta opera
ción, imponiendo sanciones a abastecedo
res, malarifes o encargados del desuello, 
según la organización municipal, que podrá 
llegar al 50 por 100 del valor de la piel. 

Las siguientes normas se considerarán 
convenientes para la obtención uniforme y 
tratamiento ulterior de las pieles. Los be
cerros y las terneras deberán ser desollados 
en forma tal que los cueros queden sin 
cabeza, cortando por detrás de las orejas) 
y sin patas (cortando en las rodillas). El 
resto de animales vacunos deberán ser 
desollados de tal forma que los cueros que
den con carrillera, sin orejas, sin testuz ni 
morro y con media pata, cortando en el 
tobillo. Las pieles lanares quedarán sin 
cabeza, cortando por detrás de las orejas, y 
sin patas, cortando en las rodillas. No debe 
descamarse la piel y es imprescindible lim
piar los cueros de carne excesiva, de basu' 
ras, de sangre yagua, empleando sal limpia 
y buena, secándolas en condiciones y aun 
agregando alguna solución desinfectante 

5.° La extirpación de los barros es obli
gatoria para todo propietario de animales. 
Queda prohibido al servicio veterinario el 
expedir guías de origen y sanIdad para los 
animales atacados. 

La autoridad municipal donde se de
nuncie la existencia de animales con barros, 
ordenará una visita de inspección a me
diados de mayo, y otra a últimos de junio 
o primeros de julio, para descubrir los que 
existen y proceder por el mismo duefio o 
un empleado municipal, a su extirpación, 
dando a la vez las instrucciones necesarias 
para evitar se repita el aílo próximo, cas
tigando al dueño de animales en que se 
vuelvan a repetir los casos, con la multa de 
10 pesetas la primera vez por cada animal 
atacarlo y 25 las reincidencias. 

6.° La Sección de Labor Social de la 
Dirección General de Ganaderia, queda 
obligada, en el plazo de treinta dias, a dis
tribuir en todos los Municipios de Espaíla y 
a cada Inspector veterinario, un c<lrtel grá
fico y una cartilla, haciendo ver los per' 
juicios del empleo del aguijón o pincho, 

,:7,marcado a fuego, desuello defectuoso y ani-



LA VETERINARIA TOLEDANA 15 

mal con barros y dando instrucciones para 
evitarlo. 

etcétera, que por su función les está en
comendado. 

El servicio veterinario, tanto provincial 
como municipal, queda obligado a colaborar 
activamente en esta labor social, invitán
doles a publicar articulas de divulgación, 
reproducir las cartillas y gráficos, además 
del servicio directo de inspección en ferias, 
al expedir guías, en mataderos, mercados, 

Las publicaciones de toda índole, en par
ticular las directamente relacionadas con la 
ganadería, quedan igualmente invitados a 
colaborar en esta campaña, concediéndo
seles autorización para reproducir carteles, 
órdenes, cartilla!>, etc., emanadas de este 
Centro. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Peseta¡. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 

Colegio ............................ , .......... '. . . . . . . . .., 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 

Idem de recetas para tóxicos, de 100 hojas. '" ...... ... . .... .. ... 1.00 

Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno .... " .......... 0,25 

1 lote de Higiene P,cuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es

tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-

sas y un block con 50 guías de origen y sanidad. ...... ....... 6,00 

Block de 50 guías, con sello.... . . .. ............................ 1,50 

25 estados vacunaciones. ...... .......... ............ ......... 1,25 

'25 denuncias de epizootias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............... 1,25 

25 oficios de terminación de ídem... .. . . . .. ... .................. 1,00 

25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas. . . . . . . . . .. ................................ ........ 1,25 

Carnet d(' Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta... . . . . . . . . . . . 5,00 

Se11os. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc.. . . . . . . . .. ..... ..................... 1,00 

Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-

triales, etc ......•..... " .......................•.......... 0,1 G 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 

Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los {lastos de {Jira. 
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= = Nuevo Inspector 
provincial Veterinario. 

En atento E. L. M. nos comunica, y se 
nos ofrece, D. Antonio Moreno Martínez, 
al tomar posesión de su cargo, a la vez que 
dirige un saludo a todos los compañeros. 

Dadas sus excelentes condiciones para el 
desempeño de su dificil cargo, le deseamos 
toda clase de aciertos, y dándole las gracias 
por su atención, nos ponemos a su dis
posición para todo aquello que podamos 
serie útil en la provincia. 

La Junta Directiva de la Asociación cum-
plimentó en visita oficial al nuevo Inspec
tor provincial. 

Bodas de oro con 
la profesión. = 

Nuestro Presidente Honorario y Decano 
del periodismo profesional D. Victoriano 
Medina, ha celebrado sus bodas de oro 
con la Veterinaria en el pasado mes de 
julio. 

Su negativa rotunda a que se hiciese 
pública la noticia, hizo que no colaboraran 
en dicha fecha en su homenaje ni esta Aso
ciación ni otras en tidades, celebrándolas 
en una fiesta de carácter intimo y familiar. 

De todos modos no queremos silenciar 
la noticia, una vez pasada la fecha de cele
bración, para testimoniarle una vez más 
nuestra incondicional adhesión y nuestra 
más sentida felicitación y expresarle, en 
nombre de esta Asociación, de la que fué 
su fundador, el agradecimiento por su labor 
benemÉ'rita en favor de la clase veterinaria. 

Defunción sentida. 
Ha fallecido en Cedilla del Condado, 

donde desde hace tiempo ejercía, nuestro 
compañero y socio fundador D. Francisco 
Diaz. 

Reciban sus familiares y especialmente 
su viuda e hijo, nuestro compañero D. Juan 
Díaz, nuestro más sentido pésame. 

Específicos recomendables. 
Nuestros compafieros, en cuantas ocasio

nes estén indicadas, deben emplear los pro
ductos acreditados de la Casa Mere Berger, 
de Orleans, pues a la vez que podrán apre-

ciar sus excelentes resultados, sabrán co
rresponder en justa compensación al anun
cio de los mismos en nuestro Boletín. 

Nombramiento. 
Ha sido designado Inspector Veterinario 

municipal de Toledo, con carácter de inte
rino, nuestro querido compañero el culto y 
joven veterinario D. Enrique Pita. 

Le deseamos un gran acierto en el cargo 
y felicitamos por su nombramiento. 

Natalicios. 
Nuestra enhorabuena a nuestro compa

ñero de Junta D Julián Sotoca, por el na
talicio de su nuevo hijo. 

--Igualmente enviamos nuestra felicita
ción, por idéntico motivo, al compañero de 
LiIlo D. Juan de Mata Jávega. 

Nuevos compafieros. 
Han entrado a formar parte de nuestra 

Asociación, los cultos veterinarios D. Ma
riano García, D. Roberto Molero y D. Enri
que Pita. 

Reciban los nuevos asociados nuestro 
cordial saludo. 

Nueva Revista. 
Hemos recibido el primer número del 

Boletín Órgano de la Asociación Provincial 
Veterinaria de Zamora. 

Le agradecemos su deferencia y le de
seamos toda clase de prosperidades. 

Publicaciones de la Dirección 
General de Ganadería. :- :-

Se hace público, para conocimiento ge
neral y en particular para cuantas personas 
tengan intereses o sientan inclinación por 
la riqueza pecuaria (Asociaciones ganade
ras, avicultores, apicultores, cunicultores y 
ganaderos, etc.), que, por la Sección de 
Labor Social, de la Dirección general de 
Ganadería, se facilitarán ejemplares de to
das sus publicaciones (Boletines, folletos, 
reglamentos, etc.), completamente gratis a 
todos los que lo soliciten por carta, en la 
que deberá indicarse clélféllllente la direc
ción para su registro. 

Lo que se hace público por esta circular 
para conocimiento general. 



EspedAliQAdes ESPAijolAS pArA Vet~riOAriA 
No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidarles F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 
Anticólico F. Mata. 

OicatrizanteVe lo X. 
(Eegistra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, Ecserina y Areeolina. 
\ Bondad reconocida indiscutible. 

SUR lemas: ) Acción garantizada. 
f Esmero eH SU elaboración. 

GONZALO F. DE MATA-- LABORATORIO 

"l. 

LA BAÑE Z A (ESPAÑA) 

~--.----------------__ ~I 

¡Oompañeros! 
Dos preparados castellanos, que por sus excelflntes 

resultados, la clase Vóterinaria prescribe y reco

mienda: 

Cicatrizanto a la Cl~ramina, --En~~r~8 Ca8t811an~, 
Resultados positivos en toda 

¡ clase de heridas, rozaduras, 

forúnculos abiel'tos y enferme

dades d.e la píel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

ri1do a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (Villa~i8U~) . 
. VENTA: En Oiudad Real, Oooperativa Farmacéutica de Oiudad 

Re¡;t.l; en Madrid, los Oentros de especialidades, las Droguerlas de 
Sucesores de Trasvifia y la))roguel'ia Ulzul'rum. 



~IBLE 

------------_._---_ .. _----~ 
EST ABLBC11I!1ENTO TIPOOR'AFICO PI? A."MBDlNA,r:.uCIO,'8 'y, 10;""TOVEDO . 


